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Niéguese reconocerles personería a los abogados GLORÍA O. SOSA MORENO y
CARLOS EDUARDO BARRERO DÍAZ porque la demandante le otorgó poder al
abogado JORGE ARMANDO MONTOYA MORENO (p. 2 pdf 01 cp.), quien sustituyó su
poder a favor del abogado OSMAN DIDIER OVIEDO PÉREZ (p. 116 pdf 01 cp.), quien
fue reconocido en tal calidad por auto del 12/03/2021 (p. 131 pdf 01 cp.), por lo que
se abstendrá de aceptarse la renuncia formulada por el profesional en derecho
memorialista (pdf 06 cp.).

Requiérase (i) a la parte ejecutante para que cumpla con su carga de publicar
el edicto emplazatorio de los herederos indeterminados del demandado fallecido
(num. 6° art. 78 CGP) y (ii) a las demandadas para que informen y acrediten su
parentesco  con el  causante demandado en aras de  dar  impulso  al  proceso
(num. 8° ibidem).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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